
PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORÓ€NAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPRO(URADUf]i¡ DE ORDENAMf ENfO lTAR]TORIAL

Expediente: P AOl -2025-27 62-SOT-861

CIUDAD DE MEXICO
CAPIIAL DE LA T RANSFORI.IAC¡ON

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

C iudad de México, a 2 8 AGO 2025

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Terr¡torial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl,

6 fracción lV I5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,'1,2 fracción Il, 3,4, 5l fracciones l, ll y XXll

y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

P AOI -2025-2762- S0T-86] relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado,

emite la presente Resolución considerando los sigu;enles:

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de abril de 2025, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicrtar la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ánte esta lnstitución presuntos incumplimientos en

mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades de consultorio que se realizan err el inmueble

ubicado en Calle Loma Nueva número 142 ylo 144, Colonia Lomas de Tarango, Alcaldra Alvaro Obregón, la

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha '14 de mayo del 2025

Para la atención de la denuncia presentada se realizaron visilas de reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y verificacrón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 15 BIS 4, 25 fracción lll, lV Bis, y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su

Beglamento

ANÁLISIS Y VALoBACIÓN DE LAS PBUEBAS Y DISPoSICIoNES JURioIcAS APLICABI-ES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a los presuntos incumplimientos en materia
de desarrollo urbano (uso de suelo) como son la Ley de Desarrollo Urbano, asÍcomo el Programa Delegacronal
de Desarrollo Urbano vigente para la alcaldia Alvaro Obregón -

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene Io
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ChPITAL DE iA TRANSFORHACION

i , En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado porpbrsonal de esta Subprocuraduría se observó un inmueble
preexistente de tres niveles de altura con uso comercial, en el cual operan distinlos establecim ientos
mercantiles, sin que oslente nomenclatura visible. Asimismo, se identificó publieidad relacionada con la

operación de un consultono denominado 't\4AGlC LAND', centro de est¡mulación temprana y prenata¡. ------

"r/y'

/ Fuente PAOT] reconocimienlo de hechos de fecha 20 de mayo de 2025.
/No obstante lo anter¡or, personal adscnto a esta tntidad realizo consulta a la página de Facebook y al

programa Google Maps en Ios cuales se identificó publicidad relac¡onada con la operación de un

establecimiento mercantil denominado "Magic Land Centro de Estimulación Temprana"
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Fuente: imagen obtenida de la consulta de la página de Facebook
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Expediente: P AOf -2025-27 62-SOT-86t
CIUDAD DE MÉXICO

En este sentido, de conformidad al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía
Álvaro Obregón se tiene que al predio Ie corresponde la zonificación H/3/4OlB (Habitacional, 3 niveles
máximos de construcc¡ón, 407, minimo de área libre y densidad baja: una vivienda cada '100 m2 de terreno),
donde el uso de suelo para consultorio se encuentra prohibido
Adicionalmente, el articulo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano establece que las personas fisicas o morales,
públicas o privadas, están obligadas a la exactá observancia de los Programas Delegacionales y Parciales de

Desarrollo Urbano

Al respecto, en atención al of¡cio PAOT-05-300/ 300- 5244-202 5, una persona se ostentó como titular del

eslablecimiento mercanlil denominado .,MAGIC LAND CENTBO DE ESTIMULACION PRENATAL Y TEMPBANA",
y remitió copia simple, entre otras, de las siguientes documentales:--

Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo Digital expedido en fecha 25 de mayo del 2025, con
número de folio 3501 6- l 5'l ALEF25D, en el cual se cerlificó que al predio le corresponde la zonificación
H/3/40/B (Hab¡tacional,3 niveles máximos de construcción, 407o mín¡mo de área libre, y densidad B:

una vivienda cada 
,l00 

m2 de terreno) donde únicamente se perm¡te el uso de suelo para habitacional
unifamiliar, habitacional plurifamiliar, garitas y casetas de v¡gilancia, de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón

No obslanle lo anterior, a petición de esta Entidad mediante el oricio AÁO/DGG/DVA/JUD EMY EPl 1371 /2025,
la Dirección General de Gobierno de la Alcaldia Álvaro Obregón informó que iniciara procedimiento con el
personal especializado en funciones de Verificación Adm¡n¡strativa (INVEA) adscritos a esa alcaldia -------

En conclusión, en el inmueble objeto de denuncia opera un consultorio denominado'MAGIC LAND CENTRo
DE ESTIrüULACIÓN PRENATAL Y TEMPRANA"; sin embargo, de acuerdo al Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldia Alvaro Obregón, el uso de suelo para consultorio se encuentra
prohibido

En esle sent¡do, corresponde a la Dirección General de Gobrerno de la Alcaldía Álvaro Obregón, remitir a esta
Entidad el resultado que recayó a la visita de verificación realizada por esa Alcaldía e imponer las medidas de

seguridad y sanciones correspondientes, todá vez que, el uso de suelo para consultorio se encuenlra
prohibido

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se aetúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de Ia
Ley 0rgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85 fracción
X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a
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CA PIfAL DÉ LA fRANSFORMAC!ON

RESULTADo oe u rnvesncacróN

Se constató un inmueble preexistente de tres niveles de altura con uso comercial, en el cual operan
distintos establecimienlos mercantiles, identificando publicidad relacionada con la operación de un
consultoTio denominado,,N4AGIC LAND CENTHO DE ESTIMULACION PRENATAL Y TEI\,4PBANA,.

2. Deconformidadal Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldia Álvaro Obregón
se tiene que al predio le corresponde Ia zonificación H/3/40/B (Hab¡tac¡onal, 3 niveles máximos de

construcción, 40% minimo de área libre y densidad baja: una vivienda cada 
,l00 

m, de terreno), donde
el uso de suelo para consultorio se encuentra prohibido

3. Una persona que se ostentó como titular del establecimiento mercantil denominado "MAGIC LAND
CEN'fRO DE ESTIMULACIÓN PRENATAL Y TEMPRANA" aportó copia simple Certificado único de

Zonificación de Uso del Suelo Dig¡tál expedido en fecha 25 de mayo del ?025, con número de folio
35016-l5lALEF2SD, donde únicamente se permite el uso de suelo para habitacional unifamiliar,
habitacional plurifamiliar, garitas y casetas de vigilancia, de conformidad con el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano de la Alcaldia Alvaro 0bregón

4. Med¡ante el oficio AA0/DGG/DVA/JUDEIVIYEP /137112025, la Dirección General de Gobierno de la

Alcaldía Álvaro Obregón informó que iniciara procedimiento con el personal especializado en funciones
de Verificación Administrativa (INVEA) adscritos a esa alcaldia; por lo que corresponde a dicha
Dirección remitir el resultado que recayó a la visita de verificación eJecutada e informar sobre las

medidas de seguridad y sanciones impuestas, toda vez que, en el inmueble objeto de denuncia se

realizan actividades de consultorio, mismas que se encuentra prohibrdas

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras

autoridades en el árnbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumenlo es

de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territoflal de la
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SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de Gobierno
de la Alcaldía AIvaro Obregón para los electos precisados en el apartado que antecede

TERCERO. - Remitase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H lsauro García Pérez, Encargado del Dospacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Terr¡torial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
de conformidad con los articulos l, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV, Xly xll, 6 fracción lV, 15 BIS

4 fracciones ly X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de ey orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientrr Terr¡torial de la Ciudad de México, cción 11,3,4, 51, fracciones I, ll y XXll y 96 primer, il

párrafo de su Reglamento

q,+

MedellÍn 202, piso 5, Roma Norte, Cuauhtémoc, 06700. Ciudad de Méxicc
paot.mx T. 55 5265 0780 ext l33l I o 1332'l

Página 5 de 5


